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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 23 DE 2022

(noviembre 15)

Cuatrienio 2022-2026 - Legislatura 2022-2023
Primer periodo

SESIÓN ORDINARIA
En la ciudad de Bogotá, D. C., el día quince (15) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), se reunieron 
en el Salón Guillermo Valencia del Capitolio Nacional, 
previa citación, los miembros de la Comisión Primera 
del honorable Senado, con el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Fabio Raúl Amín Saleme, indica a la 
Secretaría llamar a lista y contestaron los honorables 
Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl
Barreto Quiroga Óscar
Chagüi Flórez Julio Elías
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Luna Sánchez David Andrés
Motoa Solarte Carlos Fernando, y
Pizarro Rodríguez María José.
En el transcurso de la sesión se hicieron presentes 

los honorables Senadores:
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabal Molina María Fernanda
Chacón Camargo Alejandro Carlos

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N
García Gómez Juan Carlos
López Maya Alexánder
Pulido Hernández Jonathan Ferney, y
Valencia Laserna Paloma Susana.
Dejaron de asistir los honorables Senadores:
Ávila Martínez Ariel Fernando
De la Calle Lombana Humberto
Gallo Cubillos Julián
Quilcué Vivas Aída Marina, y
Vega Pérez Alejandro Alberto.
El texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 11:40 a. m., la Presidencia “abre la 
sesión” y solicita a secretaría dar lectura al Orden 
del Día.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
CUATRIENIO 2022-2026 - LEGISLATURA 

2022-2023
PRIMER PERIODO

“SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL”
Día: martes 15 de noviembre de 2022

Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio 
Nacional- Primer Piso.

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Consideración y aprobación de actas
Sesiones Ordinarias

Acta número 11 del 13 de septiembre de 2022; 
Acta número 12 del 14 de septiembre de 2022; 
Acta número 13 del 20 de septiembre de 2022; 
Acta número 14 del 21 de septiembre de 2022; 
Acta número 15 del 27 de septiembre de 2022, 
Acta número 16 del 28 de septiembre de 2022; Acta 
número 17 del 4 de octubre de 2022; Acta número 18 
del 25 de octubre de 2022; Acta 19 del 26 de octubre 
de 2022; Acta número 20 del 1° de noviembre de 
2022; Acta número 21 del 8 de noviembre de 2022; 
Acta número 22 del 9 de noviembre de 2022.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV
Consideración y votación de Proyectos en 

Primer Debate
1. Proyecto de ley número 358 de 2022 

Senado, 155 de 2021 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de ley número 298 de 
2021 Cámara, por medio de la cual se crea 
el tipo penal de lesiones personales por 
uso de sustancias modelantes invasivas e 
inyectables no permitidas -Biopolímeros- 
se regula el uso, comercialización 
y aplicación de algunas sustancias 
modelantes, se establecen medidas a favor 
de las personas víctimas de procedimientos 
médicos quirúrgicos con fines estéticos que 
involucran la aplicación no permitida de 
dichas sustancias y se promueven estrategias 
preventivas en la materia.

Autores: honorable Senadora: Maritza Martínez 
Aristizábal. 

Honorables Representantes: Norma Hurtado 
Sánchez, Jennifer Kristin Arias Falla, Martha 

Villalba Hodwalker, Óscar Lizcano González, Élbert 
Díaz Lozano, Hernando Guida Ponce, Anatolio 
Hernández Lozano, Teresa de Jesús Enríquez 
Rosero, Mónica Valencia Montaña, Sara Piedrahíta 
Lyons, Mónica Raigoza Morales, Jhon Cárdenas 
Morán, Jorge Eliécer Tamayo.

Ponente Primer Debate Senado: Honorable 
Senador Carlos Fernando Motoa Solarte.

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 1026 de 2021.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 331 de 2022.

Ponencia Primer Debate: (honorable Senadora 
Esperanza Andrade) Gaceta del Congreso número 
772 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1085 de 2022.

2. Proyecto de Acto Legislativo número 33 
de 2022 Senado, 002 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se modifica el artículo 
49 de la Constitución Política de Colombia, 
se regulariza el cannabis de uso adulto y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores: Alejandro 
Alberto Vega Pérez, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, María José Pizarro Rodríguez, Inti Raúl 
Asprilla Reyes, Alexánder López Maya, Ómar de 
Jesús Restrepo Correa, Wilson Arias Castillo, Roy 
Leonardo Barreras Montealegre, Iván Cepeda 
Castro, Yuly Esmeralda Hernández Silva. 

Honorables Representantes: Juan Carlos Lozada 
Vargas, Julián David López Tenorio, Jaime Rodríguez 
Contreras, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Andrés David Calle Aguas, María del Mar Pizarro 
García, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, María 
Fernanda Carrascal Rojas, Gabriel Becerra Yáñez, 
Luis Alberto Albán Urbano, David Ricardo Racero 
Mayorca, Alfredo Mondragón Garzón, Carlos 
Alberto Carreño Marín, Santiago Osorio Marín, 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, Luvi Katherine Miranda Peña, 
Dolcey Óscar Torres Romero, Catherine Juvinao 
Clavijo, Daniel Carvalho Mejía, Germán Rogelio 
Rozo Anís, Gilma Díaz Arias, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja.

Ponente Primer Debate: Honorable Senadora 
María José Pizarro Rodríguez.

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 855 de 2022.

Texto Aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1295 de 2022.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1386 de 2022.

3. Proyecto de ley número 230 de 2022 
Senado, 212 de 2022 Cámara, por la cual 
se otorgan facultades extraordinarias al 
Presidente de la República con el fin de 
garantizar la continuidad a la Función 
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Pública de Control Fiscal al Sistema General 
de Regalías en el Bienio 2023-2024.

Autores: Contralor General de la República, 
doctor Carlos Hernán Rodríguez Becerra; Ministro 
del Interior doctor Alfonso Prada Gil.

Ponentes: Primer Debate: honorables Senadores: 
Alfredo Deluque Zuleta, Fabio Amín Saleme, Juan 
Carlos García Gómez (Coordinadores), Jorge 
Enrique Benedetti Martelo, Ariel Ávila Martínez, 
Roy Barreras Montealegre, María Fernanda Cabal 
Molina, Julián Gallo Cubillos.

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 1179 de 2022.

Texto Aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1353 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1397 de 2022.

4. Proyecto de ley número 383 de 2022 
Senado, 222 de 2021 Cámara, por la cual se 
expiden disposiciones sobre las estadísticas 
oficiales en el país”.

Autores: Ministro del Interior, doctor Daniel 
Palacios Martínez; Director del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 
doctor Juan Daniel Oviedo Arango.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Alejandro Chacón Camargo.

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 1082 de 2021.

Texto Aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 682 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1269 de 2022.

5. Proyecto de ley número 118 de 2022 
Senado, por medio del cual se modifica el 
estatuto de ciudadanía juvenil, se fortalece 
el proceso electoral de los consejos de 
juventud, el funcionamiento del sistema 
nacional de juventud y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores: Angélica Lozano 
Correa, Fabián Díaz Plata, Aída Quilcué Vivas, 
Paloma Valencia Laserna, Polivio Leandro Rosales, 
Ana Carolina Espitia Jerez, Jonathan Pulido 
Hernández. - Honorables Representantes: Duvalier 
Sánchez Arango, Elkin Rodolfo Ospina, Wilmer 
Castellanos Hernández, Catherine Juvinao Clavijo, 
Jennifer Pedraza Sandoval, Jaime Salamanca 
Torres, Julia Miranda Londoño, Martha Alfonso 
Jurado, Christian Avendaño Fino, Alejandro García 
Ríos, Santiago Osorio Marín.

Ponente Primer Debate: Honorable Senador 
Jonathan Pulido Hernández.

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 945 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1180 de 2022.

6. Proyecto de ley número 87 de 2022 
Senado, por medio de la cual se regula el 
ejercicio del cabildeo y se crea el registro 
público de cabilderos; acumulado Proyecto 
de ley número 120 de 2022 Senado.

Autores: Proyecto de ley número 87 de 2022, 
honorables Senadores: Angélica Lozano Correa, 
Ariel Ávila Martínez, Humberto de la Calle 
Lombana, Jonathan Pulido Hernández, Inti Raúl 
Asprilla Reyes, Iván Name Vásquez, Ana Carolina 
Espitia Jerez. 

Honorables Representantes: Catherine Juvinao 
Clavijo, Duvalier Sánchez Arango, Juan Sebastián 
Gómez, Santiago Osorio Marín, Cristian Danilo 
Avendaño, Jaime Salamanca Torres, Juan Diego 
Muñoz Cabrera, Daniel Carvalho Mejía, Carolina 
Giraldo Botero, Alejandro García Ríos.

Autores: Proyecto de ley número 120 de 2022, 
honorables Senadores: Alfredo Deluque Zuleta y 
otra firma ilegible.

Ponente Primer Debate: honorables Senadores: 
Ariel Ávila Martínez, Alfredo Deluque Zuleta.

Publicación:
Proyecto de ley número 87 de 2022, Proyecto 

Original Gaceta del Congreso número 893 de 2022.
Proyecto de ley número 120 de 2022, Proyecto 

Original Gaceta del Congreso número 945 de 2022.
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 1129 de 2022.
7. Proyecto de ley número 198 de 2022 

Senado, 362 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se modifica la Ley 599 de 2000 
y la Ley 906 de 2004, como medida para 
desincentivar el porte ilegal de armas de 
fuego y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes: Jorge 
Méndez Hernández, Julio César Triana Quintero, 
Carlos Germán Navas Talero, Harry Giovanny 
González García, Néstor Leonardo Rico, José 
Gabriel Amar Sepúlveda, Salim Villamil Quessep.

Ponente Primer Debate: honorable Senador Ariel 
Ávila Martínez.

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 1619 de 2021.

Texto Aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1156 de 2022.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1384 de 2022.

8. Proyecto de ley número 115 de 2022 
Senado, por la cual se crea el sistema de 
garantía progresiva del derecho humano 
a la alimentación, la política nacional 
de derecho humano a la alimentación 
y nutrición adecuada y de soberanía y 
autonomía alimentarias, y el programa de 
emergencia de lucha contra el hambre y se 
establecen otras medidas.
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Autores: honorables Senadores: Wilson Arias 
Castillo, Iván Cepeda Castro, César Pachón Achury, 
Gustavo Bolívar Moreno, Aída Avella Esquivel, 
Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Jahel Quiroga Carrillo, 
Aída Marina Quilcué Vivas, Polivio Rosales Cadena, 
María José Pizarro Rodríguez, Isabel Cristina 
Zuleta López, Esmeralda Hernández, Martha 
Peralta Epieyú, Pedro Hernando Flórez, Jonathan 
Ferney Pulido Hernández, Clara López Obregón, 
Pedro Flórez Porras. 

Honorables Representantes: Alfredo Mondragón 
Garzón, Gabriel Becerra Yáñez, Alirio Uribe Muñoz, 
Dorina Hernández Palomino, Eduard Sarmiento 
Hidalgo, Susana Gómez Castaño, Santiago Osorio 
Marín.

Ponente Primer Debate: Honorable Senador 
Alexánder López Maya.

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 921 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1211 de 2022.

9. Proyecto de ley número 05 de 2022 
Senado, por la cual se regula en la Ley 1448 
de 2011 la situación jurídica de los segundos 
ocupantes vulnerables de predios objeto de 
restitución.

Autora: honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina.

Ponente Primer Debate: honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 875 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 998 de 2022.

10. Proyecto de ley número 384 de 2022 
Senado, 017 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
se establecen medidas que protejan el derecho a la 
intimidad de los consumidores financieros.

Autores: Honorables Representantes: Juan 
Carlos Wills Ospina, Buenaventura León León, 
Armando Zabaraín D’Arce, Ciro Rodríguez Pinzón, 
Diela Benavides Solarte.

Ponente Primer Debate: Honorable Senador 
Alfredo Deluque Zuleta.

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 938 de 2021.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 682 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1054 de 2022.

11. Proyecto de ley número 55 de 2022 
Senado, por medio del cual se desarrolla 
el tratamiento penal diferenciado para 
pequeños agricultores y agricultoras que 
estén o hayan estado vinculados con el 
cultivo de plantaciones de uso ilícito y las 
actividades derivadas de este, de acuerdo 
con las disposiciones del Punto 4.1.3.4 

del acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable 
y duradera y el artículo 5° transitorio del 
Acto Legislativo número 01 de 2017.

Autores: honorables Senadores: Julián Gallo 
Cubillos, Sandra Ramírez Lobo, Pablo Catatumbo 
Torres, Imelda Daza Cotes. 

Honorables Representantes: Carlos Alberto 
Carreño, Luis Alberto Albán, Jairo Reinaldo 
Cala, Ómar de Jesús Restrepo, Pedro Baracutado, 
Germán Gómez.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Julián Gallo Cubillos.

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 887 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 998 de 2022.

12. Proyecto de ley número 156 de 2022 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
reglas de procedimiento para las víctimas 
ante la jurisdicción especial para la paz.

Autores: honorables Senadores: María Fernanda 
Cabal Molina, Enrique Cabrales Baquero, Honorio 
Miguel Enríquez Pinedo, Paloma Valencia Laserna, 
Andrés Felipe Guerra, José Carreño Castro. 

Honorables Representantes: Hernán Darío 
Cadavid Márquez, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Julieth Sánchez Carreño, Carlos Osorio 
Aguiar, Olmes Echeverría de la Rosa, Juan Espinal 
Ramírez.

Ponente Primer Debate: honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 1005 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1167 de 2022.

13. Proyecto de ley número 61 de 2022 Senado. 
por medio del cual se modifica el artículo 
199 del Código de Infancia y Adolescencia 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores: José Alfredo 
Gnecco Zuleta, José David Name Cardozo, Norma 
Hurtado Sánchez, Alfredo Deluque Zuleta, Juan 
Carlos Garcés Rojas, John Moisés Besaile, Bérner 
Zambrano Erazo, Julio Elías Chagüí Flórez, Antonio 
José Correa, Juan Felipe Lemos. 

Honorables Representantes: Wilmer Ramiro 
Carrillo, Hernando Guida Ponce, José Eliécer 
Salazar, Astrid Sánchez Montes de Oca, Víctor 
Salcedo Guerrero, Milene Jarava Díaz, Jorge 
Tamayo Marulanda, Saray Robayo Bechara, 
Alexánder Guarín Silva, Teresa Enríquez Rosero, 
Diego Fernando Caicedo, Jorge Alberto Cerchiaro 
Figueroa, Ana Rogelia Monsalve.

Ponente Primer Debate: Honorable Senador 
Alfredo Deluque Zuleta.

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 888 de 2022.
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Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1167 de 2022.

14. Proyecto de ley número 127 de 2022 
Senado, por medio del cual se autoriza 
a los Municipios y Departamentos para 
celebrar directamente convenios solidarios 
hasta la menor cuantía, con las Juntas 
de Acción Comunal, organizaciones afro 
y comunidades indígenas del territorio 
respectivo.

Autores: honorables Senadores: Dídier Lobo 
Chinchilla, Antonio Zabaraín Guevara, Arturo 
Char Chaljub, Carlos Abraham Jiménez, Ana María 
Castañeda Gómez, Jorge Benedetti Martelo, Édgar 
Jesús Díaz Contreras. 

Honorables Representantes: Hernando González, 
Jairo Humberto Cristo Correa, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux, John Édgar Pérez Rojas, Jorge 
Méndez, Lina María Garrido Martín, Mauricio 
Parodi Díaz, Modesto Enrique Aguilera Vides, 
Néstor Leonardo Rico Rico, Óscar Rodrigo Campo 
Hurtado. Bayardo Gilberto Betancourt, Víctor 
Andrés Tovar Trujillo, Sandra Milena Ramírez 
Caviedes, Jaime Rodríguez Contreras.

Ponente Primer Debate: honorable Senador Jorge 
Enrique Benedetti Martelo.

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 1003 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1262 de 2022.

15. Proyecto de ley número 134 de 2022 
Senado, 260 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se prohíbe el uso de animales para 
disuadir manifestaciones, motines, asonadas 
o cualquier otra afectación del orden público 
y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Juan Carlos 
Lozada Vargas.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Alejandro Vega Pérez.

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 1227 de 2021.

Texto Aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 956 de 2022.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1277 de 2022.

16. Proyecto de ley número 105 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establecen 
los cargos, oficios o profesiones susceptibles 
de aplicación de la inhabilidad por delitos 
sexuales contra menores y se dictan otras 
disposiciones -Entornos Seguros-.

Autores: Honorables Senadores: Nadia Blel 
Scaff, Juan Samy Merheg, Efraín Cepeda Sarabia. 
Honorables Representantes: Juliana Aray Franco, 
Jorge Alexánder Quevedo Herrera.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Óscar Barreto Quiroga.

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 900 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1270 de 2022.

17. Proyecto de ley número 62 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se fortalecen los 
mecanismos comunitarios para la protección 
y defensa de los derechos fundamentales 
de los líderes, dirigentes, representantes y 
activistas en el territorio nacional y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores: Norma Hurtado 
Sánchez, José David Name Cardozo, José Alfredo 
Gnecco Zuleta, Alfredo Deluque Zuleta, Juan Carlos 
Garcés Rojas, Bérner Zambrano Erazo, Julio Elías 
Chagüí Flórez, Antonio José Correa, Juan Felipe 
Lemos. 

Honorables Representantes: Wilmer Ramiro 
Carrillo, Astrid Sánchez Montes de Oca, José Eliécer 
Salazar, Víctor Salcedo Guerrero, Ana Paola García, 
Milene Jarava Díaz, Jorge Tamayo Marulanda, 
Saray Robayo Bechara, Alexánder Guarín Silva, 
Teresa Enríquez Rosero, Diego Fernando Caicedo, 
Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa, Ana Rogelia 
Monsalve.

Ponentes Primer Debate: Honorables Senadores: 
Bérner Zambrano Erazo, Julio Chagüi Flórez.

Publicación: Proyecto Original Gaceta del 
Congreso número 888 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1102 de 2022.

V
Lo que propongan los honorables Senadores

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
Honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme.

Vicepresidenta,
Honorable Senador Aída Marina Quilcué Vivas.
Secretaria General,

Yury Lineth Sierra Torres.
La Presidencia abre y cierra la discusión del 

Orden del Día e informa que cuando se registre 
quórum decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

II
Consideración y aprobación de actas

Sesiones Ordinarias
Acta número 11 del 13 de septiembre de 2022; 
Acta número 12 del 14 de septiembre de 2022; 
Acta número 13 del 20 de septiembre de 2022; 
Acta número 14 del 21 de septiembre de 2022; 
Acta número 15 del 27 de septiembre de 2022, 
Acta número 16 del 28 de septiembre de 2022; Acta 
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número 17 del 4 de octubre de 2022; Acta número 18 
del 25 de octubre de 2022; Acta 19 del 26 de octubre 
de 2022; Acta número 20 del 1° de noviembre de 
2022; Acta número 21 del 8 de noviembre de 2022; 
Acta número 22 del 9 de noviembre de 2022.

La Secretaría informa que aún no se han publicado 
en la Gaceta del Congreso.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

IV
Consideración y Votación de Proyectos en 

Primer Debate
Proyecto de ley número 358 de 2022 Senado, 

155 de 2021 Cámara, acumulado con el Proyecto 
de ley número 298 de 2021 Cámara, por medio de 
la cual se crea el tipo penal de lesiones personales 
por uso de sustancias modelantes invasivas e 
inyectables no permitidas - Biopolímeros - se regula 
el uso, comercialización y aplicación de algunas 
sustancias modelantes, se establecen medidas a 
favor de las personas víctimas de procedimientos 
médicos quirúrgicos con fines estéticos que 
involucran la aplicación no permitida de dichas 
sustancias y se promueven estrategias preventivas 
en la materia.

La Secretaría da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y concede el uso de la palabra 
al ponente honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte:

Perfecto Presidente, como usted ha establecido, 
ha ordenado, vamos a darle inicio a la presentación 
del informe de ponencia del proyecto de ley que se ha 
leído por parte de la secretaría, primero Presidente, 
permítame agradecerle a usted, a la mesa directiva y 
a los senadores que están hoy reunidos en esta sesión 
de la Comisión Primera, en nombre de los autores de 
este proyecto de ley y sobre todo de las víctimas de 
sustancias modelantes no permitidas, biopolímeros, 
por darle prioridad y por darle importancia en el 
Orden del Día, a esta iniciativa legislativa.

Así que entro en materia, lo primero es mencionar 
que fui designado ponente único de este proyecto 
de ley, que ya hecho su tránsito en el primer y 
segundo debate en la Cámara de Representantes, 
proyecto de ley que ha sido de autoridad de varios 
partidos políticos que tienen representación en la 
Comisión Primera del Senado, este proyecto de ley 
fue radicado en la Cámara de Representantes por la 
bancada del Partido de la U, donde destaco la autoría 
del Senador Alfredo Deluque, de la Senadora Norma 
Hurtado como autora y también, Senador David 
Luna, fue radicado un proyecto de ley en la Cámara 
de Representantes por parte de nuestra colectividad, 
el Partido Cambio Radical, liderado en aquel, en 
aquella época por el Representante a la Cámara José 
Daniel López.

Fueron acumulados ambos proyectos y como 
mencioné, ya hizo su tránsito por la respectiva 
corporación Cámara de Representantes, votación 
que fue unánime tanto en el primer, como en el 
segundo debate.

El proyecto de ley tiene 4 objetos fundamentales, 
el primero de ellos crear un nuevo tipo penal, 
incluir en el Código Penal, en la Ley 599 el delito 
de lesiones personales con sustancia modelante no 
permitidas - biopolímeros.

Segundo objeto de esta iniciativa, establecer todo 
un control sobre el uso y comercialización de las 
sustancias modelantes, tercero, establecer medidas 
de protección a las víctimas y de reparación, y cuarto, 
promover estrategias preventivas en la materia.

En los últimos años, hemos podido observar 
cómo ha incrementado y se han vuelto común las 
denuncias por afectación a la integridad física de 
biopolímeros, tanto en el caso de mujeres como 
de hombres, y hemos visto también testimonios 
desgarradores, que nos permiten presentar 
alternativas, medidas efectivas y evitar que esta 
práctica siga ocurriendo en el país, la afectación a 
la salud y la afectación mental, pues es grave y lo 
estamos viendo en aumento en varios casos que se 
han venido denunciando a nivel nacional.

Quiero relacionar el contenido del proyecto 
de ley, este proyecto consta de 10 artículos, el 
primero de ellos se refiere al objeto del proyecto, 
el segundo establece una serie de definiciones útiles 
para la interpretación y aplicación de esta ley, el 
tercer artículo adiciona como lo decía, un nuevo 
tipo penal, el tipo penal de lesiones personales por 
uso de biopolímeros, el cuarto artículo establece a 
cargo del Ministerio de Salud y Protección Social 
la obligación de expedir un listado de las sustancias 
modelantes permitidas.

El artículo 5° dispone la inclusión del tratamiento, 
del diagnóstico, de los medicamentos, del retiro de 
biopolímeros a cargo del sistema de salud en los 
planes de beneficio de salud, tanto en el régimen 
contributivo como en el régimen subsidiado, el 
sexto artículo crea el registro de control de ventas 
de sustancias modelantes, el artículo séptimo 
dispone la creación de un listado de instituciones 
y profesionales habilitados para la práctica de 
procedimientos estéticos, el artículo 8° establece 
parámetros a los consentimientos informados para 
la aplicación de sustancias modelantes, el artículo 9° 
dispone una obligación al Ministerio de Salud para 
establecer una serie de protocolos en esta materia, 
para proteger la salud física y mental de mujeres y 
hombres, de pacientes, con alogenosis iatrogénica 
o síndrome de ASIA, y el décimo artículo es el 
respectivo o el referente a la vigencia.

Para poder presentar el informe de ponencia, que 
hoy estoy tratando de convencer a los integrantes de 
la Comisión Primera del Senado, pues solicitamos 
concepto a varias entidades, al Ministerio de 
Justicia que no se pronunció sobre esta iniciativa, 
al Ministerio de Comercio que tampoco presentó 
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concepto sobre este proyecto de ley, al Ministerio 
de Salud y Protección Social, al Ministerio de 
Educación Nacional que se pronunció, al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público que envió concepto, 
al Consejo Superior de Política Criminal, a la Fiscalía 
General de la Nación que se pronunció, al Invima y a 
la Superintendencia de Salud que también consideró 
participar de esta confección o de esta presentación 
del informe de ponencia.

Y me permito Presidente e integrantes de la 
Comisión Primera, hacer algunas referencias a los 
conceptos que fueron entregados a este ponente, 
el primero de ellos lo referente al Ministerio de 
Hacienda, el Ministerio de Hacienda establece 4 
observaciones a esta iniciativa, algunas fueron 
acogidas en la presentación de este informe de 
ponencia y fue corregido el articulado que venía 
en la Cámara de Representantes, que propongo sea 
votado en esta Comisión y otras pues no las comparto, 
porque me parece que limita la configuración 
legislativa y desconoce el Ministerio de Hacienda, 
esa facultad que nos da la Corte Constitucional de 
presentar iniciativas sobre leyes que establezcan 
servicios de salud o complementen en los planes de 
beneficios de salud, iniciativas que aquí se tramitan.

Entonces el Ministerio de Hacienda establece 
una primera observación, en el sentido de rechazar 
cualquier inclusión de servicios o de tecnologías 
en materia de salud, por parte del Congreso de la 
República, dice el Ministerio de Hacienda que 
esa competencia debe tenerla exclusivamente el 
Ministerio de Salud, que es el organismo técnico 
para pronunciarse sobre esta materia.

Pues bien Presidente, yo debo aclararle al 
Ministerio de Hacienda y por supuesto recordarle 
a esta Comisión, que el derecho a la salud es un 
derecho cambiante y que en materia de servicio y 
tecnologías, se ha venido renovando, actualizando 
gracias a iniciativas que ha tramitado el Congreso de 
la República, pero también al desarrollo permanente 
del juez constitucional, que mediante acciones de 
tutela ha venido ampliando esos planes de beneficios 
y ha venido estableciendo resultado de postulados 
de la carta política, pues una mayor cobertura y una 
mayor inclusión de tratamientos y de diagnósticos 
en diferentes áreas de la salud.

Por eso no comparto esa primera observación 
del Ministerio de Hacienda, por supuesto que este 
Congreso es competente para tramitar iniciativas y 
en este caso particular, para incluir en los planes de 
beneficios de salud, tanto del régimen contributivo 
como del régimen subsidiado, el retiro, diagnóstico, 
medicamentos de tratamiento con la afectación a la 
salud de sustancia modelante no permitidas.

Dice también el Ministerio de Hacienda en su 
concepto, que tampoco comparto, que estaríamos 
frente a una decisión del legislador secundario, se 
refiere el Ministerio a la ley estatutaria en materia de 
salud, yo debo controvertir también esa afirmación, 
aquí no estamos SENADOR Alfredo Deluque, 
modificando el núcleo esencial del derecho, que 

es lo que establece la Corte Constitucional cuando 
hablamos de una ley estatutaria, no la estamos 
modificando, estamos sencillamente dándole una 
posibilidad a las víctimas de biopolímeros, para que 
puedan ser tratados, retirados y los medicamentos 
aportados, cuando estas sustancias causan por 
supuesto afectación a su integridad física y a la salud 
psicológica.

Establece el Ministerio de Hacienda, 2 
observaciones adicionales que fueron tenidas en 
cuenta en la presentación del informe de ponencia, 
la primera, establece el Ministerio de Hacienda que 
la atención psicológica ya se encuentra incluida en 
los servicios a los que pueden acceder los afiliados al 
sistema general de seguridad social, esa observación 
fue corregida en el articulado.

Establece también el Ministerio de Hacienda, 
que las entidades públicas cuentan con recursos 
para el financiamiento de campañas publicitarias 
de prevención, de pedagogía, recomendación que 
también aceptamos como ponente y corregimos en 
la presentación de este informe de ponencia.

Y establece por último el Ministerio de 
Hacienda, que ese registro de ventas de un sistema 
interoperable que queremos crear en la Ley, por 
los costos fiscales sean analizados si en alguno 
de los sistemas actualmente que tiene el Invima o 
que tiene el Instituto Nacional de Salud, podamos 
incluir ese registro de uso, de comercialización 
y de individualizar quien adquiere esa sustancia 
modelante no permitidas, un tema que nos parece 
que puede ser acogido en el articulado y así lo 
presentó en el pliego de modificaciones.

La Superintendencia de Salud también se 
pronuncia, en su concepto fue acogido por este 
ponente, establece en lo referente a las sanciones y a 
la supervisión por parte de las IPS.

Senadora Norma Hurtado, bienvenida, ya había 
dicho que usted como autora había sido fundamental 
en el trámite de esta iniciativa en la respectiva 
Cámara de Representantes, me complace que esté 
aquí, por supuesto después de mi intervención 
quisiéramos oírla en su concepción no solamente 
autora, sino también de ponente en la Cámara de 
Representantes, como lo fue.

Mencionaba que la Superintendencia de Salud 
hace unas observaciones, en competencias que les 
asisten a los entes territoriales, en lo que tiene que 
ver con la supervisión, cumplimiento de medidas 
sanitarias, competencia que este proyecto de le 
asignaba en la Cámara de Representantes y que en 
el pliego de modificaciones pretendemos corregir.

Hace también una referencia sobre la competencia 
del Ministerio de Educación, que en la Cámara de 
Representantes le incluía unas funciones en materia 
de campañas pedagógicas, esta competencia por 
digamos competencias constitucionales y legales, no 
le asisten al Ministerio de Educación, fue eliminado 
de la ponencia y del articulado, esa obligación 
que se traía en la Cámara de Representantes y 
las campañas de pedagogía, de prevención, se 
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establecen únicamente como responsabilidad a 
cargo del Ministerio de Salud.

Establecemos también en la ponencia, en la 
exposición de motivos, un desarrollo del artículo 49 
de la Carta Política, yo considero senador Barreto, 
que este proyecto de ley desarrolla, actualiza el 
derecho a la salud que establece la Constitución 
Nacional, que en el artículo 49 consagra la atención 
de la salud y el saneamiento ambiental, son servicios 
públicos a cargo del estado, se garantiza a todas las 
personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud.

Y aquí debo recordar que, en nuestra Carta 
Política el derecho a la salud tiene una naturaleza 
dual, además de ser un derecho fundamental 
Presidente, también es un servicio público esencial 
y esa es precisamente la connotación que queremos 
darle en el trámite y en la importancia de esta 
iniciativa legislativa.

Yo quiero leer un inciso o un párrafo de sentencia 
de la Corte Constitucional, que establece a propósito 
de este derecho fundamental, me permito leer 
Presidente: El derecho fundamental a la salud es 
un derecho de contenido cambiante, que exige del 
Estado una labor de permanente actualización, 
ampliación y modernización en su cobertura, por 
lo que no es aceptable considerar que ya se ha 
alcanzado un grado de satisfacción respecto de su 
garantía, para ello es fundamental que el Estado 
garantice los elementos esenciales del derecho a la 
salud, como son:

1. La disponibilidad.
2. La aceptabilidad.
3. La accesibilidad
4. La calidad e idoneidad profesional.
Siempre estén interrelacionados y que su 

presencia sea concomitante, pues a pesar de la 
independencia teórica que cada uno representa, la 
sola afectación de uno de estos elementos esenciales 
es suficiente para comprometer el cumplimiento de 
los otros y afectar en forma negativa la protección 
del derecho a la salud.

Un aspecto que me parece relevante recordar a 
los integrantes de esta Comisión.

También la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, establece en el artículo 10 
literal E), que la educación de la población sobre la 
prevención y tratamiento de los problemas de salud, 
es una responsabilidad de los Estados.

Por eso mencionaba que este proyecto de ley 
desarrolla, cumple con los postulados y con los 
principios de la Carta Política.

Los aspectos relevantes, vamos a mencionar 
los 4 aspectos fundamentales de esta iniciativa y 
excúseme por ser reiterativo:

El primero de ellos, la creación del tipo penal de 
lesiones personales por sustancias modelantes no 
permitidas - biopolímeros.

Lo establecemos en el artículo 116B, sé que en 
anteriores discusiones he venido siendo crítico de 
establecer adiciones a los artículos vigentes de la 
legislación, pero la verdad no tenemos otro espacio 
para incluir este artículo dentro del Código Penal, 
aprovechamos la iniciativa que aprobó este proyecto 
de ley y está Comisión, con las víctimas y creación 
de tipo penal de ácidos cuando causan lesiones 
personales y en ese mismo espíritu incluimos las 
lesiones personales con sustancias modelantes no 
permitidas.

Establecemos por supuesto, unas causales 
de agravación de la pena, cuando se trata de 
profesionales de la salud, cuando genera daños 
permanentes en la salud de las víctimas, en la 
integridad física de las víctimas y cuando se realiza 
esa aplicación de biopolímeros en menores de 18 
años.

Un segundo aspecto fundamental de esta 
iniciativa, es regular el uso, comercialización 
y aplicación de las sustancias modelantes, ya 
lo he mencionado en varias intervenciones, de 
lo necesario de establecer un registro sobre el 
control, ventas, comercialización, una trazabilidad 
e individualizar quién adquiere esas sustancias 
modelantes permitidas en el país.

Tercero, establecer medidas en favor de las 
víctimas y aquí nuevamente exigimos que los 
tratamientos, los medicamentos, el diagnóstico, 
sea a cargo del sistema de salud en Colombia, que 
sea tenido en cuenta en los planes de beneficios 
de salud, tema fundamental para poder reparar en 
algo esa afectación de la salud a las víctimas de 
biopolímeros.

Y cuarto, un pilar fundamental, Senador Blanco 
usted que es un senador estudioso y que tengo 
entendido ha presentado algunas proposiciones 
sobre este proyecto de ley. El cuarto aspecto también 
es fundamental, la cuarta gran intención de este 
proyecto, el cuarto pilar fundamental es establecer 
campaña de prevención en la materia a cargo, ya lo 
he dicho, del Ministerio de Salud.

Algunas cifras que me parecen importantes tener 
en cuenta Presidente e Integrantes de la Comisión 
Primera, es que cerca del 95% de las víctimas de 
biopolímeros en el país son mujeres, que cerca del 
41% de las personas víctimas de esta práctica tienen 
una escolaridad en secundaria.

Importante también decir que, el 58.3 de las 
víctimas tuvo secuelas estéticas permanentes, 
cuando son en su cuerpo introducidas estas sustancias 
modelantes no permitidas y que el 68.20% de las 
personas que le aplicaron biopolímeros, no fueron 
por médicos cirujanos, sino por esteticistas. Cifras 
que nos llevan a establecer esa necesidad, esa 
obligación del Congreso de la República, de tramitar 
este proyecto de ley y de ser aprobado.

Presidente, si me permite yo quisiera que 
completara mi intervención, como lo he dicho, 
la autora de esta iniciativa en la Cámara de 
Representante, la Senadora Norma Hurtado y si 
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me pudiera también permitir Presidente, darle un 
espacio fundamental a quienes han sufrido las 
consecuencias de esta práctica, las víctimas, aquí 
está presente Elizabeth Loaiza, que ha sido una 
líder en la defensa de evitar que más mujeres sean 
afectadas con biopolímeros y también otras víctimas 
que aunque no pudieron estar presencialmente en 
la sesión, están dispuestas a intervenir de manera 
virtual, Presidente, para dar ese testimonio y conocer 
de primera mano esta Comisión, las secuelas y lo 
desgarrador de los testimonios cuando son víctimas 
de estas sustancias modelantes no permitidas.

Con esto Presidente, doy por terminado la 
presentación del informe de ponencia y me reservo 
para la discusión del articulado, en las proposiciones 
que han podido radicar los senadores, solicitándoles 
muy especialmente que acompañen el proyecto de 
ley que hoy está en tercer debate y que ojalá podamos 
con el concurso de todos los partidos, convertirlo en 
ley de la república antes que termine el presente año, 
Senador Chacón, muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Norma Hurtado Sánchez:

Gracias Presidente, con los muy buenos días a los 
integrantes de la Comisión Primera, un saludo muy 
especial a Carlos Fernando Motoa, que con lujo de 
detalles ha sustentado este proyecto de ley que hoy 
nos corresponde a todos atender, un saludo especial 
a Elizabeth, un saludo especial a todas las mujeres y 
hombres que han sido afectados por los biopolímeros 
a lo largo y ancho de Colombia, muy especialmente 
en la región pacífica, muy especialmente en el eje 
cafetero y muy especialmente en Antioquia.

Querido Presidente, este proyecto de ley surge 
del clamor, del llamado de muchísimas mujeres, 
lideradas especialmente por nuestra compañera, 
amiga, Elizabeth y por un grupo importante de 
cirujanos plásticos de todo el país, que ven salir 
día tras día llorando de sus consultorios a muchas 
mujeres, que cayeron incautamente en la perversa 
aplicación de los biopolímeros.

Y que finalmente cuando las condiciones de 
salud empiezan a empeorar, cuando estas sustancias 
modelantes tóxicas para el organismo empiezan 
a generar dolor en la espalda, enrojecimiento en 
los senos, migración a las piernas, dolor en las 
piernas, migración al sistema pulmonar, migración 
al sistema respiratorio, causando gravísimas, pero 
gravísimas secuelas y encuentran que como fue un 
procedimiento estético, como fue un procedimiento 
voluntario, como fue un procedimiento que no se 
consultó en ningún hospital, puesto de salud, centro 
de salud, clínica especializada, sencillamente el 
sistema de salud dice: No podemos atenderlo, no 
hace parte del plan de beneficios y estas mujeres, 
las que pueden, las que tienen las herramientas 
económicas, pueden extraerse después de varias 
cirugías, los biopolímeros o sustancias modelantes 
tóxicas al organismo.

Quienes no las tienen, siguen viviendo con 
el problema y viendo el pasar de los días y de los 

meses, el deterioro de su salud, no hay ninguna 
entidad que hasta la fecha haya autorizado el retiro 
de biopolímeros, a pesar del grave momento de 
salud que vivan estas personas, ellas al igual que 
Elizabeth, a quien le hago un reconocimiento por su 
valentía, casi que transmitiste en vivo y en directo 
tus 2 cirugías y yo creo que esperemos no sean más, 
esperemos y confiemos de que no sean más, ellas 
al igual que Elizabeth, han tocado miles de puertas.

Primero las puertas de las EPS, que obviamente 
no lo tienen en su sistema, no lo tienen en el plan de 
atención de salud, no está, han acudido a cirujanos 
plásticos que tienen un valor para el retiro a través 
de 1, 2 o 3 cirugías o sencillamente quedarse en sus 
casas viendo como su vida se deteriora.

Esto es lo que queremos, queremos acabar con 
los lugares de estética de garaje, en una primera 
instancia y 2, aquellas esteticistas, médicos 
esteticistas, sitios de estrato 5 y 6 dónde se aplican 
biopolímeros que no tienen ninguna certificación 
del Invima, respondan, están engañando a hombres 
y mujeres.

Hay una comunidad gravemente afectada y es 
la comunidad trans, con su propósito de moldear su 
cuerpo al igual que el cuerpo de una mujer, están 
hoy también gravemente afectados, doctor Motoa.

Así que está en nuestras manos y yo de verdad 
les pido que nos acompañen, que entendamos la 
situación de estas mujeres, en Comisión Primera de 
Cámara, oír los testimonios, fueron desgarradores, 
la hija de un ex senador de Colombia estuvo en 
Comisión Primera, con su espalda totalmente con 
las marcas, con las huellas de las diferentes cirugías 
porque emigró hacia su espalda, ya no tenía recursos 
para más cirugías y lo dijo en la Comisión Primera, 
por María de los Ángeles que escribió este fin de 
semana a mi WhatsApp y se los puedo compartir 
ahora: doctora ¿va haber una esperanza? no resisto 
más este dolor.

Para Amparo que está en Panamá, esperando que 
una tutela le devuelva su salud, está buscando que 
una tutela le permita venir a Colombia a hacerse su 
cirugía, por haber tomado esa decisión.

Por un habitante del municipio de Cartago - 
Valle, que en sus años de juventud, hace cerca de 
20 años decidió colocarse biopolímeros y hoy los 
tiene en la arteria femoral, como el grande de una 
moneda de 50, de las nuevas monedas de 50 y como 
tantas y tantas mujeres y hombres, que reclaman 
ser atendidas por el sistema de salud colombiano y 
más allá, como lo explicó el doctor Carlos Fernando 
Motoa, que los responsables paguen por el engaño, 
que los responsables paguen por contaminar, 
contagiar a miles y miles de personas en Colombia.

¿Saben? quiénes aplican los biopolímeros y son 
descubiertos por la Secretaría de Salud de Medellín, 
del Valle, de Cundinamarca, de diferentes ciudades, 
de Cali, de diferentes ciudades, simplemente se 
trasladan, se van al Tolima, Senador y abren clínicas 
muy pomposas durante 10 meses y contagian a esas 
mujeres, y esos hombres también.
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Y otros tienen la osadía de viajar al exterior, a 
Ecuador, a Venezuela, siempre las mujeres tenemos 
como un orgullo, de estar un poco más atractivas, 
es algo de nuestra esencia, hacernos cepillar, venir 
maquilladas y hay otras que van más allá, tener 
volumen en algunas partes de su cuerpo, cómo son 
los senos y cómo es el derrier, así que, incautamente 
llegan a estos consultorios, incautamente pagan, 
incautamente afectan su salud.

Tenemos 2 casos, que no sé si los tienen 
preparados en esta Comisión, donde una compañera 
está esperando el trasplante de pulmón, porque 
migraron al pulmón sustancias que no están avaladas 
por el Invima y ella va a perder la vida si no consigue 
ese trasplante.

Así que muchas gracias por haberse concentrado, 
por habernos escuchado y yo de manera respetuosa, 
aprovechando que ya llegan los Senadores, quisiera 
pedirle a la Comisión Primera que escucháramos 
a Elizabeth, Elizabeth ha sido abanderada de este 
proyecto y con un amigo muy especial, con José 
Daniel López, a quien le tenemos que dar el crédito, 
con el doctor Carlos Alberto Ríos, con cirujanos de 
Cali como el doctor Jaime Roberto Arias y otros 
tantos que han atendido este flagelo.

Así señor Presidente, que si la Comisión lo 
permite quisiera unas breves palabras de Elizabeth, 
para que ustedes puedan entender a las mujeres, 
especialmente ese 95% de mujeres que han sido 
afectadas por los biopolímeros o sustancias 
modelantes tóxicas en nuestro país.

Siendo 12:21 p.m. La Presidencia en sesión 
informal concede el uso de la palabra a unos 
invitados por el autor del proyecto.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
ciudadana Elizabeth Loaiza Junca:

Muchas gracias doctor, buenos días, estoy muy 
orgullosa de estar aquí, la verdad es que están que se 
me salen las lágrimas, porque fue un proyecto que 
iniciamos con el doctor Rolando González desde el 
Concejo y se fueron uniendo víctimas y víctimas y 
víctimas y cada vez vimos que esto era más grande 
y él me dijo: Vamos a donde unos amigos míos, al 
Congreso y toquemos puertas allá, para que podamos 
hacer de esto una ley para Colombia, para que sean 
respaldadas tantas víctimas.

Entonces fue un proceso que empezamos hace ya 
varios años, donde quiero agradecer primero pues al 
doctor Rolando González, que desde ese entonces 
me apoyó, al doctor José Daniel López, a la doctora 
Norma Hurtado que también ha sido mejor dicho un 
ángel en este proceso, a Natalia Lara, como tú lo 
mencionabas, que también ha estado muy pendiente 
de todo esto que hemos venido preparando y al doctor 
Motoa muchísimas gracias por tomar la iniciativa 
de este proyecto, #sinbiopolimerossinvictimas, ahí 
estoy viendo un numeral.

Y qué bonito porque cuando empecé este 
vía crucis, le llamo yo, me di cuenta que habían 
muchísimas, muchísimas víctimas y cada una con 
una vaina diferentísima, porque algunas cómo a mi 

nos da solamente en el lugar donde nos aplicaron 
el producto, entonces a mí me lo aplicaron, uno sin 
conocimiento va a donde un doctor a que le haga 
una cirugía, me hicieron una cirugía mal hecha, 
me hicieron una cirugía por medio de unas cánulas 
con las que hacen liposucción, lo que hicieron fue 
empeorar mi caso, me hicieron necrosis de piel, se 
me murió la cola, me sometí a una segunda cirugía 
y en todo este transcurso veo muchas víctimas 
pidiendo ayuda.

Entonces yo desde mi casa dije: ¿qué hago con 
todas estas víctimas? Empecé por la fundación a 
pedir ayuda de los doctores, los doctores me decían: 
es imposible nosotros hacernos cargo de tantas 
víctimas, porque la cirugía es bastante costosa.

Y ahí fue cuando acudí ya pues a estos entes 
gubernamentales, me alegra muchísimo que hoy en 
día sea un tema tocado y tratado con lo que amerita, 
porque es muy importante conocer tantos casos de 
las víctimas ¿a qué le llaman biopolímeros? que de 
pronto cuando uno dice biopolímeros, dicen: ¡Ay 
es que usted por vanidosa fue y se aplicó eso y de 
malas! Porque esos son los comentarios que me han 
llegado a mis redes sociales.

Entonces uno dice: Hay muchas mujeres cómo 
lo decía la doctora Norma Hurtado, que se quieren 
ver bonitas, van a un centro de estética o a donde 
un doctor a que les recomiende algo y sencillamente 
son víctimas de estas personas inescrupulosas que 
aplican sustancias que no deben aplicar, hemos 
encontrado en medicina legal con ayuda del doctor 
Ríos, que les aplican cemento óseo, silicona líquida, 
parafina, silicona de ferretería, algo que le llamaban 
biogel y una cantidad de cosas que no son para 
aplicar en la cola, les dicen es vitamina c, es ácido 
hialurónico y a la final termina siendo otra cosa 
totalmente diferente.

Entonces las personas van por un tratamiento 
y le venden una idea y termina siendo otra cosa 
totalmente diferente, que muchas han encontrado la 
muerte el primer día que se la aplican, porque estás 
sustancias recorren el torrente sanguíneo y provocan 
la muerte el mismo día y hay otras personas que 
vienen a verla secuelas 10 años después, 20 años 
después, yo digo: Los biopolímeros son una bomba 
de tiempo, quien los tiene pues sufre enfermedades 
diferentes, muchas como la mía que se me necrosó 
la piel y pues se arranca la piel este bota y pues 
hacer las cirugías necesarias, pero a muchas otras 
personas les migra, entonces quedan las personas sin 
poder caminar, cuando migra detrás de la rodilla, es 
imposible operarlo, la paciente o el paciente queda 
sin poder caminar.

Los dolores que refieren las víctimas de 
biopolímeros son impresionantes, tanto así que 
tengo muchos testimonios donde las mujeres me 
dicen: quiero quitarme la vida, no me aguanto los 
dolores, la EPS no me da sino un Advil o un Dolex 
y ya y nada más y me dicen que ellos no pueden 
hacer absolutamente nada al respecto, hay otras 
mujeres que les ha migrado al pulmón, dejándolas 
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respirando por una tráquea y provocando su muerte 
a los 2 años.

Son millones de casos y millones de víctimas y 
no a todo el mundo le pasa lo mismo, entonces es 
muy importante y muchísimas gracias a todos los 
que están haciendo posible este espacio para que 
se conozca un poco más allá del: ¡es que fue por 
vanidad que se lo hicieron! Sí listo, fue por vanidad 
que muchas recurrieron a doctores a hacerse cosas 
que terminaron siendo ellas víctimas, ya no es por 
vanidad, sino que fueron víctimas de personas 
inescrupulosas y esas personas tienen que pagar, 
hoy en día esas personas andan por la calle como si 
nada, cuando han dañado la salud de las personas.

Y lo que mencionaba la doctora Norma es cierto, 
en redes me llegan: miran los que estaban aplicando en 
este pueblo el biopolímero, ya no están en este pueblo, 
sino que están en otra ciudad y hasta en otro país, 
entonces es lo que yo decía al principio, una bomba de 
tiempo que hasta ahorita está empezando a reventar en 
millones de personas.

¿Por qué no es tan conocido esto a nivel nacional? 
porque la gente hoy en día se siente culpable, se siente 
es que fue por vanidad que usted le hizo, entonces 
la gente muchas veces se siente señalada, se siente 
juzgada y no lo cuentan, entonces muchas viven un 
martirio y no solo están teniendo que convivir con los 
dolores, con la enfermedad, con la depresión, con la 
ansiedad, sino con el problema psicológico que le causa 
el no aceptar que son víctimas y poder salir a contarlo 
al mundo, muchas de ellas tienen esto en secreto y eso 
también las está matando por dentro.

Entonces pues es un llamado, un llamado de 
atención al Congreso de la República a que escuche 
cada una de las víctimas, que se pongan la mano en el 
corazón y que como fui yo, puede ser cualquiera de su 
familia, puede ser su hija, puede ser su mamá, puede 
ser su hermana, las mujeres y los hombres siempre 
estamos buscando la perfección y siempre estamos 
yendo a clínicas, sino no existirían doctores que hacen 
cirugía y no existirían clínicas de estética, nosotros 
siempre estamos buscando una perfección que nos han 
vendido y a veces caemos en manos inescrupulosas, 
entonces me parece súper importante que aprueben 
esta ley y ya, yo creo que no tengo nada más que 
decirle, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
ciudadana Lorena Beltrán:

Buenos días señor Presidente, señora Vicepresidenta, 
Secretaria, Senadores, Senadores, entre el año 2015 y el 
año 2016 aumentaron un 130% las muertes asociadas a 
procedimientos estéticos en Colombia, en ese periodo 
de tiempo fallecieron 43 personas, de las cuales 35 
eran mujeres y yo pude haber sido la número 36.

Soy Lorena Beltrán, soy periodista y activista por 
la reglamentación de los procedimientos estéticos en 
Colombia, me sometí a un procedimiento para reducir 
el tamaño de mis senos y los resultados no solo no 
fueron buenos, sino que me llevaron a investigar de 
la mano de otras periodistas, con quienes publicamos 
y revelamos a la opinión pública un listado de 

médicos que se dedican a las cirugías plásticas y a los 
procedimientos estéticos y aparentemente no tienen la 
formación necesaria para hacerlo.

Esta denuncia que, entre otras cosas, permitió 
la condena de una ex funcionaria del Ministerio de 
Educación y la investigación de al menos 42 médicos, 
me llevó a promover el movimiento: Cirugía segura ya. 
Que busca que ustedes señores y señoras Congresistas, 
aprueben una ley que reglamente los procedimientos 
estéticos y quirúrgicos en el país, proyecto que se ha 
hundido 5 veces, 5 veces se ha hundido por falta de 
voluntad política y por lobby, no lo digo yo, algunos 
de ustedes congresistas lo han denunciado, creo que 
Norma también ha tenido que lidiar con esto, 5 veces 
se ha hundido, espero que este no sea el futuro de este 
proyecto de ley que nos convoca hoy, que crea el tipo 
penal de lesiones personales por uso de sustancias 
modelantes como los biopolímeros, ojalá ese no sea el 
mismo futuro de este proyecto de ley.

Si bien mi caso personal fue con una cirugía 
estética, en estos 6 años he tenido la oportunidad de 
conocer testimonios de decenas de mujeres y también 
hombres, porque esto no es un asunto de género, pero 
hay que decirlo, afecta principalmente a las mujeres, 
quienes me han contado sus casos y que en el legítimo 
deseo de modificar su cuerpo, en el libre desarrollo 
de su personalidad, pues confiaron su vida a personas 
inescrupulosas, que a sabiendas de los efectos que 
causan los biopolímeros en el cuerpo humano, se 
han atrevido a hacerlo muchas veces en condiciones 
insalubres ¿sí? porque saben, tienen la confianza de 
que la justicia no los va a tocar.

Bien sea por la vergüenza que sienten las víctimas 
de los procedimientos estéticos, a la hora de denunciar 
o por la dificultad de catalogar el tipo de delito por el 
cual uno va a denunciar a la hora de buscar justicia, hay 
un vacío que este proyecto de ley debe llenar, y ustedes 
señores y señoras Congresistas, son los llamados a 
proteger la vida de hombres y mujeres que se someten 
a este tipo de procedimientos.

Yo valoro la discusión que muchos de ustedes 
han dado a la hora de hablar del amor propio ¿sí? sin 
embargo, el amor propio no es un problema público, 
por el contrario las muertes asociadas a procedimientos 
estéticos o las terribles secuelas que dejan sustancias 
como los biopolímeros, si son un asunto público que 
deberíamos tratar con urgencia, no solamente porque 
recarga el sistema de salud, que finalmente pues debe 
garantizar la vida de quiénes están en peligro por la 
migración de esta sustancia, sino también por los 
recursos que nosotros como país estamos dejando de 
percibir.

Colombia y no es un secreto para nadie, es uno de 
los países de la región donde más se practican cirugías 
estéticas, según la Sociedad Internacional de Cirugía 
Plástica en 2017 Colombia ocupó el cuarto lugar en 
la región, en el mundo más bien, en cirugías plásticas 
realizadas después de Estados Unidos, Brasil y México.

Sin embargo, nos llevamos el primer lugar en 
materia de turismo en salud, de las 346.000 cirugías 
que se realizaron durante ese año, el 20% correspondió 
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a pacientes extranjeros que vinieron al país a hacerse 
en un procedimiento y de paso a tener vacaciones con 
su familia.

Si bien las sustancias moldeantes, tema que nos 
convoca hoy, no son un procedimiento quirúrgico con 
fines estéticos, sino que es un procedimiento médico 
con fines estéticos, está cifra creo que puede darnos 
una idea de la potencia mundial qué es Colombia en 
materia de estética, de la industria de la belleza, según 
el presidente Gustavo Petro, con 16 millones de turistas 
vamos a sustituir el petróleo, eso es el triple de turistas 
que están llegando actualmente.

¿Cómo aumentar esa cifra que propone el gobierno, 
si ni siquiera somos capaces de garantizar la vida de 
quienes escogen a Colombia como destino para 
modificar su apariencia?

Este proyecto de ley no es populismo punitivo, no 
se trata de crear un tipo penal para solucionar todos los 
problemas del país o crear tipo penal por deporte, como 
dicen por ahí, pues también tiene un componente de 
educación y de prevención, que recae en el Ministerio 
de Salud, así como un punto que destaco, que es incluir 
acciones con enfoque de género, que promuevan la 
salud física y mental asociada con la imagen corporal, 
es distinto decirle a las mujeres que se quieran como 
Dios las trajo al mundo, que hablar de acciones con 
enfoque de género que promuevan la salud mental.

Porque allí sí creo firmemente, que los estereotipos 
sobre la apariencia de las mujeres latinas, de las mujeres 
colombianas, han cambiado la forma en la que muchas 
mujeres se miran al espejo, sé también que hay voces 
críticas sobre la modificación del PBS para atender 
complicaciones derivadas de estos procedimientos 
y allí sin duda, habrá una evaluación técnica que 
determine si esto es viable o no, pero no hay que perder 
de vista que muchas veces está complicaciones o estas 
secuelas terribles que dejan los biopolímeros, no son 
solamente estéticas, no son meramente estética, sino 
que comprometen la funcionalidad del paciente.

Paciente que vale la pena aclarar, no fue víctima 
de ese procedimiento solamente por su voluntad, sino 
porque no hay autoridades haciendo vigilancia a estos 
sitios clandestinos donde se aplican esas sustancias, 
porque cuando denuncian sellan el establecimiento a 
la otra semana le cambian el nombre y nadie investiga 
¿sí? las autoridades territoriales no tienen dientes para 
hacer este tipo de investigaciones, porque tampoco 
tuvo ese paciente que fue víctima, un Congreso que 
legislara oportunamente y que ayudar a prevenir este 
tipo de acontecimientos y desde luego, porque no hubo 
una prevención propia, porque tampoco se trata de 
evadir la responsabilidad del paciente.

El Congreso está en mora de aprobar iniciativas 
como esta, que protejan la vida de los pacientes o 
que brinden al menos un camino más claro para la 
restitución de los derechos de quienes ya han sido 
víctimas de la impunidad en procedimientos estéticos 
en Colombia y que hoy cargan con cicatrices, con 
dolores insoportables como los que escribió Elizabeth 
Loaiza y como los que viven cientos de mujeres, 
tanto Elizabeth como yo, creo tuvimos el privilegio 

de contar con recursos para someternos a cirugías 
reconstructivas, para someternos a un tratamiento 
psiquiátrico, a un acompañamiento en salud mental, 
porque esto es uno de los componentes del proyecto 
de hecho, porque las lesiones no son solo físicas, son 
también emocionales, pero nuestra situación, nuestra 
condición, nuestro privilegio es absolutamente distinto 
al de la mayoría de mujeres y víctimas que tenemos en 
Colombia.

Esto sobre quienes sobrevivieron, pero sobre 
quienes no sobreviven tampoco hay un registro muy 
claro, no tenemos datos actualizados sobre las muertes 
asociadas a las inyecciones de este tipo de sustancias y 
bien lo saben ustedes que son quienes hacen las leyes 
de este país, si no tenemos una foto clara, si no hay 
datos claros ¿cómo se crea una política pública efectiva 
sin datos claros, sin un panorama claro?

Gracias finalmente por escucharme, les pido que 
escuchen con respeto a las víctimas, no son las que 
están acá, sino las que les escriben a diario a sus redes 
sociales buscando algo de justicia, de atención, de 
prioridad, de celeridad a la votación de este tipo de 
proyectos, les pido que escuchen las cifras, los datos 
disponibles, los y las invito a asumir esta discusión con 
el ojo puesto sobre un problema de salud pública y no 
sobre sus propios prejuicios u opiniones personales, 
sobre las decisiones que las mujeres tomamos sobre 
nuestro cuerpo y nuestra apariencia, muchas gracias.

La Secretaría informa que se ha registrado quórum 
decisorio.

La Presidencia pone en consideración el Orden del 
Día y,

Concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente solo para recordar, su señoría en la 
sesión pasada debió pasársele de pronto a la mesa o 
hubo otras consideraciones, pero en el primer Orden 
del Día iba a quedar era el proyecto el del DANE, en el 
que usted mismo, no por sugerencia mía, ni más faltaba 
Presidente, sino por iniciativa suya, el proyecto del 
DANE que ha venido esperando largo tiempo, lo ponía 
en el Orden del Día y era un compromiso de su señoría, 
entonces para ver la posibilidad de recordárselo o si no 
tratar, Presidente, de que podamos darle curso hoy.

La Presidencia cierra la discusión del Orden del 
Día con la modificación propuesta por el honorable 
Senador Alejandro Carlos Chacón Camargo, la cual 
solicita modificar el Orden del Día pasar el proyecto 
que se encuentra en el punto 4 al punto 2 y sometido a 
votación es aprobado por unanimidad.

La Presidencia continúa con la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia del Proyecto de ley número 358 de 2022 
Senado, 155 de 2021 Cámara Acumulado con el 
Proyecto de ley 298 de 2021 Cámara.

La Secretaría informa que se han radicado varios 
impedimentos.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al impedimento radicado por el 
honorable Senador Julio Elías Chagüi Flórez.
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La Presidencia solicita al honorable Senador 

Julio Elías Chagüi retirarse del recinto para que no 
participe en la discusión y votación del impedimento 
y,

Concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Presidente muchas gracias, yo sugiero 
respetuosamente a los integrantes de la Comisión 
Primera del Senado, que neguemos el impedimento 
que ha presentado el senador, porque considero 
que esta es una norma de carácter general, que 
pretende entregar unos beneficios y una protección 
a los ciudadanos en general, yo no quiero dejar 
simplemente esta afirmación, si no fundamentarla en 
la norma, Presidente me corresponde, la Ley 2003 
de 2019 especificó las conductas donde se configura 
el conflicto de interés y el literal A), no voy a leer 
toda la norma Presidente, el literal A) establece que 
cuando el congresista participe, discuta o vote un 
proyecto de ley de carácter general, es decir, cuando 
el interés del congresista coincide o se fusione con 
los intereses de los electores ¿qué mayor interés de 
este Senado, de esta Comisión, que proteger a las 
mujeres? que garantizarles el derecho a la salud, de 
establecer medidas de protección a las víctimas.

Por esa razón considero que el impedimento no 
es procedente y sugiero votarlo de forma negativa, 
Presidente.

La Presidencia cierra la discusión del 
impedimento del honorable Senador Julio Elías 
Chagüi Flórez y abre la votación.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Total Senadores 00 11

La Presidencia cierra la votación y por secretaría 
se informa el resultado:

Total votos:  11
Por el Sí:  00
Por el No:  11
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

del honorable Senador Julio Elías Chagüi Flórez.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaría da lectura al impedimento del honorable 
Senador Alejandro Carlos Chacón Camargo.

 

 

 

 La Presidencia solicita al honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo, retirarse del 
recinto para que no participe en la discusión y 
votación del impedimento

La Presidencia cierra la discusión del 
impedimento del honorable Senador Alejandro 
Carlos Chacón Camargo y abre la votación.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
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NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

López Maya Alexánder X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Total Senadores 02 09

La Presidencia cierra la votación y por secretaría 
se informa el resultado:

Total votos:  11
Por el Sí:  02
Por el No:  09
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

del honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al impedimento del honorable 
Senador Germán Alcides Blanco Álvarez.

 

La Presidencia solicita al honorable Senador 
Germán Alcides Blanco Álvarez, retirarse del recinto 
para que no participe en la discusión y votación del 
impedimento.

La Presidencia cierra la discusión del 
impedimento del honorable Senador Germán 
Alcides Blanco Álvarez y abre la votación.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amin Saleme Fabio Raúl X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Total Senadores 00 12

La Presidencia cierra la votación y por secretaría 
se informa el resultado:

Total votos:  12
Por el Sí:  00
Por el No:  12
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

del honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura nuevamente a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 358 de 2022 Senado, 155 
de 2021 Cámara, acumulado con el Proyecto de 
ley número 298 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual se crea el tipo penal de lesiones personales por 
uso de sustancias modelantes invasivas e inyectables 
no permitidas - Biopolímeros - se regula el uso, 
comercialización y aplicación de algunas sustancias 
modelantes, se establecen medidas a favor de las 
personas víctimas de procedimientos médicos 
quirúrgicos con fines estéticos que involucran la 
aplicación no permitida de dichas sustancias y se 
promueven estrategias preventivas en la materia.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
leída y concede el uso de la palabra a los honorable 
Senadores:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

No Presidente, muy buenos días, sí, yo tengo una 
sobre el articulado, pero esta no, y es una explicación 
que nos va a dar el doctor Motoa, porque en la 
ponencia se menciona un concepto que tendría que 
haber expedido, desde hace 2 meses largos, el comité 
técnico del Consejo Superior de Política Criminal, 
entonces quería preguntarle al doctor Motoa ¿si 
existe en el expediente del proceso el concepto? que 
sería muy interesante, tratándose de una instancia 
como el Consejo Superior de Política Criminal, que 
estamos hablando de lesiones personales, gracias 
Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Quiero invitar a algún otro senador que, en este 
momento de la discusión, sobre la proposición con 
la que terminó la ponencia. Senador Deluque para 
otra pregunta, para que luego el senador Motoa 
recoja todas las intervenciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Presidente soy autor de esta iniciativa, gracias a 
la iniciativa que tuvo en el Partido de la U la doctora 
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Norma Hurtado, lo aprobé cuando era Representante 
a la Cámara el período pasado, estuvimos allá en el 
debate muy atentos y muy también condolidos con 
todas esas familias que se han visto afectadas por la 
mala utilización de este producto en la salud y en la 
belleza de las personas en nuestro país.

Yo solamente quería hacer una pregunta adicional 
senador Motoa, sobre el tema y es ¿cuál fue el 
papel del Invima en esto? es decir, estuvo el Invima 
involucrado en la solicitud o alguna vez alguien hizo 
la solicitud de permiso o de licencia al Invima para 
la utilización obviamente de los biopolímeros en el 
cuerpo de las personas o simplemente fue algo que 
se fue dando, digamos normalmente entre todos los 
mal practicantes de esta área de la salud, produciendo 
estos efectos indeseados, eso simplemente es lo 
que yo quería saber ¿cuál fue el papel del Invima? 
porque creo que eso puede ser muy importante para 
la determinación de responsabilidades futuras.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Sí, bueno, yo quiero dar una opinión muy 
general sobre el proyecto, este proyecto para mí no 
solo me parece necesario, senadoras y senadores, 
sino urgente, yo la verdad no puedo aceptar y me 
sorprendo cuando me entero de que mientras estas 
personas que han sido engañadas y que están 
viviendo un tremendo infierno, llevan día a día 
su proceso, estos irresponsables van de pueblo en 
pueblo, de ciudad en ciudad, de departamento en 
departamento, haciendo plata mientras ponen en 
riesgo la vida de muchas víctimas.

Según el Ministerio de Salud, el 95% mujeres, 
por eso para mí esto es un proyecto de vida o muerte, 
hoy mientras estamos aquí nosotros discutiéndolo, 
hay víctimas a las cuales se les está aplicando ¡ojo 
a esto! Oído: Cemento óseo, silicona de ferretería, 
aceite de cocina, aceite de avión, sustancias 
inflamables, entre otras.

Hoy escuchamos aquí el testimonio de Elizabeth 
Loaiza y Lorena, quienes gracias a Dios y a las 
oportunidades de la vida, han podido ir superando 
esto, pero también hay casos como el de Diana 
Carolina que se está muriendo, Diana tiene una 
afectación mortal en sus pulmones.

Yo no solo apoyo este proyecto de ley, para 
que los responsables paguen por este crimen que 
están cometiendo, mucha gente que está muriendo 
lentamente, sino que también lo apoyo para que esas 
víctimas que están viviendo un limbo físico en estos 
momentos, tengan un respaldo para poder superar 
esta situación, yo también hoy en Comisión y lo haré 
también en Plenaria, digo: No a los biopolímeros, 
no más víctimas y no más colombianos sufriendo 
sucesos lamentables como estos, muchas gracias, 
votaré positivamente este proyecto.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Continuamos en la discusión de la proposición 
con la que terminó la ponencia, para recoger todas 
las inquietudes, termina nuestro coordinador, el 
senador Motoa, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Gracias Presidente, primero mencionarle al 
Senador Blanco, lo hice en mi intervención cuando 
exponía la urgencia y necesidad de esta iniciativa, a 
qué entidades le habíamos solicitado se pronunciaran, 
emitieran concepto para poder organizar, presentar 
el informe de ponencia y por supuesto, como un 
organismo técnico en la materia, solicité concepto al 
Comité de Política Criminal, hace cerca de 3 meses 
señor Presidente, concepto que a la fecha no ha sido 
entregado ni a este ponente, ni a la Comisión.

Y por supuesto, que considero fundamental ese 
pronunciamiento, esas líneas conceptuales que puede 
dar el Comité de Política Criminal, pero también 
debo recordar que ese concepto no es vinculante 
y que tampoco podemos generar un bloqueo o una 
limitación en la libertad de configuración legislativa 
de este Congreso, esperando cuándo se reúne y 
cuándo tiene a bien el Consejo de Política Criminal 
entregar concepto sobre esta iniciativa.

Insistiré en lo propio, Senador Blanco, una vez 
sea aprobado este proyecto, pero la urgencia de 
la iniciativa amerita el concepto del apoyo de los 
partidos y la reglamentación inmediata para evitar 
más víctimas de biopolímeros en Colombia.

Al Senador Alfredo Deluque, Senador Deluque 
precisamente lo que este proyecto, usted como autor 
lo sabe, pretende es establecer cuáles son, cuáles son 
por medio de esta iniciativa, que luego desarrollará 
el Ministerio de Salud ¿cuáles son el listado de 
sustancias modelantes permitidas? hoy no existe y 
claramente eso le da la posibilidad al Invima y a otras 
autoridades en precisar ¿cuáles son las sustancias 
modelantes no permitidas? y poder ejercer control, 
sanción y supervisión.

Lo decía una de las víctimas mujeres, que 
intervino recientemente, es que se le dan muchos 
nombres, vitaminas, retonificantes, plasma en gel 
y antes se desconocía, hace varios años, los efectos 
perversos en la salud, los daños que causaba la salud 
física y mental, pero ahora también muchas víctimas 
han sido engañadas por parte de profesionales de la 
salud y de otros actores de la economía que inyectan 
estas sustancias en gimnasios, en peluquerías, en 
centros de estética.

Este proyecto es muy, muy claro en abordar 
temas, aristas de esta problemática, por eso los 
cerca de 10 artículos, antes eran 17 artículos, 
sino estoy mal, tratamos de condensar sin perder 
digamos los dientes que está iniciativa hoy presenta 
a consideración de los compañeros de la Comisión 
Primera.

Simplemente quería dar claridad a esas 
observaciones, interrogantes que han generado los 
senadores de la Comisión Primera.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia del Proyecto de ley número 358 de 2022 
Senado, 155 de 2021 Cámara Acumulado con el 
Proyecto de Ley 298 de 2021 Cámara y sometido a 
votación es aprobado por unanimidad.
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La Presidencia abre la discusión del articulado 
y concede el uso de la palabra a los honorable 
Senadores.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Carlos García Gómez:

Gracias señor Presidente, muy breve, para el 
Ponente de pronto algunas apreciaciones frente al 
articulado, en la creación de este nuevo tipo penal 
de lesiones con sustancias modelantes no permitidas 
y ahí venimos nosotros a esa evolución jurídica que 
se ha presentado en el Congreso de la República, a 
través de la creación de varios tipos penales, que en 
sus verbos rectores van principalmente a tratar de ir 
evolucionando en la política criminal.

Recordemos el feminicidio que también cursó 
por esta Comisión, de igual manera la del ácido 
que también cursó por esta Comisión y hoy pues 
ya evolucionando unos temas muy importantes que 
traen a colación.

Y vemos en el articulado que sería bueno que 
pudiéramos revisar para el segundo debate, tratar 
de consolidar algunos temas doctor Motoa, porque 
si bien es cierto, la pena en su primer inciso, en su 
primer parágrafo, en un buen abogado, en los 20 
meses, eso nos lleva a 1.6 meses de prisión, o sea, 
es excarcelable de entrada con un buen abogado el 
delito ¿no?

Pero más adelante en los agravantes punitivos, 
podemos encontrar circunstancias como el que 
causare un daño psicológico y yo creo que siempre 
lo causa, entonces es una primera meta que 
debemos tener, es tratar de unificar antes y meter 
los subrogados jurídicos, los subrogados penales, 
que puedan consolidar que efectivamente sea 
ejemplarizante la pena y que podamos de esa forma 
poder llevar.

Hay otro tema que es sumamente importante, que 
debemos analizar, porque en el tipo penal tenemos 
la concepción del tema de los menores y en el tema 
de los menores pues debería ser con prescripción 
médica, autorización de padre y permitido por 
un menor de edad para que pueda ir a hacerse 
un tratamiento, aquí lo encontramos que el que 
cometiere, o sea, lo estamos tomando como un tema 
válido para que un menor pudiera ir a ser engañado 
o no por un tema de un procedimiento legal.

Entonces también ahí yo creo que, debemos tratar 
de tener con precisión una redacción que nos pueda 
llevar a la protección de los menores de edad, que 
no cualquier menor de edad debería ir a hacerse eso 
sí no tiene la autorización de sus padres, sino que de 
igual manera tenga esos requisitos legales, como es 
la prescripción médica y autorización de los padres 
y poder reorganizar.

Estoy de acuerdo en el tema de los profesionales 
de salud, pues obviamente tienen un arraigo, un 
conocimiento, una responsabilidad más grande frente 
a los tratamientos y procedimientos que realizan y 
en esos procedimientos se está multando en ultima 
ratio a las EPS, entonces dicen el procedimiento 
lo comete el médico, pero la EPS luego tendrá que 
hacer su procedimiento para el retiro de la sustancia, 

válido porque obviamente es un articulador del 
sistema de salud.

Pero de igual manera, sería pertinente que 
revisáramos en ese equipo que viene trabajando este 
proyecto que ya cursa hace rato aquí en el Congreso 
de la República, si un proceso de repetición de las 
EPS frente a los médicos que lucran mucho, hay unos 
casos que son muy muy exitosos y que ni siquiera 
reconocen a sus víctimas, ni los daños laborales, ni 
los perjuicios morales.

Hay otro tema que para finalizar, para finalizar, 
no es que esté en contra, pero hay unos temas que 
quiero es para fortalecer, para fortalecer de pronto el 
proyecto, que lo más importante, que salga bien de 
esta Comisión, la publicidad sobre las instituciones 
y profesionales habilitados para realización de los 
procedimientos, acuérdate que la oportunidad que 
tuvimos aquí esa discusión grande, frente a los 
violadores de niños en el país, en donde generamos 
ese registro, que en un momento se llamó el muro 
de la infamia, la Corte Constitucional nos echó 
para atrás, diciendo que no podíamos volver a 
revictimizar a las personas que ya habían cumplido 
su sentencia.

Y hay unos apartes en dónde hablamos 
tácitamente, expresamente de sanciones 
disciplinarias, de sanciones penales en este artículo, 
entonces revisémoslo muy bien para que no entremos 
en un choque y perdemos la oportunidad del tiempo.

Entonces señor Presidente, era para tratar 
de fortalecer, agradecerle por el uso de la 
palabra y bueno, manifestar nuevamente nuestro 
acompañamiento a este proyecto de ley.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Gracias Presidente, discutíamos con el doctor 
Motoa sobre él porque yo creo que es bueno que 
quede en la discusión, no se hizo como un agravante 
dentro de las lesiones personales, precisamente la no 
utilización de productos no permitidos.

La importancia y por eso lo vamos a acompañar 
doctor Motoa en la discusión, es frente a la 
preocupación que puedan tener en esta aplicación 
de productos a nivel nacional y lo que espera la 
gente que sea mucho más clara la determinación de 
un delito autónomo, que un solo agravante por las 
lesiones personales, por eso lo vamos a acompañar.

Pero nos parece que es importante pegarle una 
revisadita al artículo doctor Motoa, sobre todo en 
el tema de las penas, especialmente, no solo lo que 
decía el doctor Juan Carlos y en la exposición de 
los motivos dar la explicación porque no se utilizó 
por la Comisión el hecho de crear un agravante a 
las lesiones personales, porque esto es una lesión 
personal, sino el por qué tomaron el camino de crear 
un delito autónomo y no el agravante en las lesiones 
personales, me parece que eso es muy importante, 
para que después del espíritu del legislador entienda 
que no fue un error o una connotación de un querer 
de algunos, sino un propósito especial que tuvo la 
Comisión y el proyecto de la creación del delito 
autónomo, que hoy iremos a votar Presidente.
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Y quisiera también hacer la claridad y me 
parece importante, que es precisamente el uso de 
sustancias no permitidas, que no se involucra en 
absolutamente más nada distinto a que nadie puede 
utilizar sustancias no permitidas, pero que esto tiene 
una implicación también a la responsabilidad cómo 
lo decía el doctor Deluque, del Invima, porque si 
el Invima no determina también cuáles son las 
sustancias que se están utilizando, pues después 
va a ser muy complejo la adecuación típica del 
delito porque no sabemos qué será lo permitido o 
no permitido y requiere la responsabilidad de una 
entidad, que es la técnica en precisamente determinar 
qué es lo permitido o no.

Porque las excusas que hoy han tenido muchos 
profesionales de la salud o institutos estéticos, 
que han utilizado productos, es precisamente que 
en ese momento podían considerarse permitidos 
esos productos, entonces la interpretación y la 
calificación o el registro que debe ser específico 
del Invima sobre qué es permitido y qué no, tiene 
que ser supremamente claro y esto está ligado a una 
responsabilidad que tiene que tener dicha institución, 
gracias Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura a la siguiente proposición.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
leída y,

Concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Sí Presidente, en el entendido que fue avalada 
por autores y ponentes, simplemente que cuando 
uno analiza el Código Penal en el capítulo 3 de las 
lesiones personales, encuentran en el articulado 
sistemáticamente la agravación de las conductas 
cuando se afecta el rostro de la víctima, la agravación 
de las conductas cuando se afecta el rostro, entonces 

quisimos traerlo a colación, porque acá está en los 
distintos artículos, en el 111, en el 116A.

Y traerlo al artículo que se crea, al hecho punible 
que se crea, además porque la misma Superintendencia 
Nacional de Salud en uno de los conceptos que 
acompañan el proyecto, dice que se sugiere contemplar 
como agravante las lesiones causadas en el rostro, 
por eso nosotros incluimos como proposición y nos 
es avalada, en el último de los incisos la afectación al 
rostro como un agravante, donde dice que las penas 
se aumentan de una tercera parte a la mitad y ha sido 
avalado por quienes mencione.

Quería simplemente explicarlo, porque esto pues 
no demerita la gravedad en otras partes del cuerpo, 
pero ha hecho carrera que, tratándose del rostro 
como la parte física visual, obviamente tenga que ser 
agravada en esta y en las demás conductas penales, 
tratándose de lesiones personales, gracias Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al título del proyecto.

La Presidencia cierra la discusión del articulado 
en el texto del pliego de modificaciones, con la 
modificación de la proposición número 117 al 
artículo 3, formulada por el honorable Senador 
Germán Blanco Álvarez, del título leído del proyecto 
y pregunta si cumplidos los trámites constitucionales 
y legales ¿Quieren los honorable Senadores 
presentes que el Proyecto de Ley aprobado sea Ley 
de la República? y abre la votación.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüí Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Total Senadores 14 00

La Presidencia cierra la votación y por secretaría 
se informa el resultado:

Total votos:  14
Por el Sí:  14
Por el No:  00
En consecuencia, han sido aprobados: el 

articulado en el texto del pliego de modificaciones, 
con la modificación de la proposición número 117 al 
artículo 3, el título y la pregunta.

El texto aprobado es el siguiente:
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La Presidencia designa como ponente para 
segundo debate al honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte, con un término de ocho (8) 
días para rendir el correspondiente informe.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente muy corto, de nuevo, lo hice al inicio de 
esta sesión, agradecerle a usted Presidente, a la mesa 
directiva, a los Senadores de la Comisión Primera 
del Senado, que lograron no solamente prestar todo 
el apoyo a esta iniciativa, sino contribuir en mejorar 
la misma, con las proposiciones, los comentarios y 
la participación en esta sesión.

Sé que era una mañana difícil, por los 
contratiempos en materia de movilidad y otras 
circunstancias, senadores que estaban en otras 
regiones, en otras ciudades, hicieron todo el 
esfuerzo los integrantes de la Comisión Primera 
aquí presentes, por votar está iniciativa y debo ser en 
eso justo y agradecerles públicamente por contribuir 
en este tercer debate y poder tener la posibilidad de 
convertir en ley de la república esta norma en el mes 
de diciembre, esa es la meta que nos hemos fijado 
los diferentes partidos políticos.

Y Presidente, permítame también porque este 
proyecto de ley se ha venido construyendo de una 
iniciativa parlamentaria, pero con la sociedad civil, 
con las mujeres y con los hombres víctimas de estos 
malos procedimientos estéticos.

Y no podía dejar pasar la oportunidad para 
agradecerle a Elizabeth Loaiza, a Lorena Beltrán, 

también por ese compromiso con el proyecto, pero 
también con las colombianas, ustedes han sido 
una voz autorizada, ustedes son profesionales en 
diferentes áreas y han venido con mucha valentía, 
con entereza, con abnegación, a dejar un testimonio 
que por supuesto fue fundamental para el buen 
propósito de esta iniciativa.

Al Senador Juan Carlos García, al Senador 
Chacón, vamos a tener en cuenta esas observaciones 
en materia de la dosificación de la pena, fue un 
artículo que decidí no modificar, ya veníamos 
modificando varios artículos de esta iniciativa como 
venía en Cámara y quería dejar esa discusión de la 
dosificación para el último debate.

Por supuesto he recibido los comentarios, 
Senador Chacón, el proyecto de ley establece y 
Senador Deluque que, en un máximo tiempo de 3 
meses, el Ministerio de Salud una vez sea aprobada 
esta iniciativa, pueda establecer el listado de las 
sustancias modelantes permitidas, en un término no 
superior a 3 meses.

Yo creo que, es un proyecto que se viene 
construyendo entre todos y de verdad muchas 
gracias por proteger la salud de los colombianos 
y de las colombianas y por permitirme Presidente, 
seguir liderando esta iniciativa que es tan importante 
en la salud del país, muy amable.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias Senador Motoa y en nombre de todos en 
la Comisión, de verdad agradecemos la presencia 
de Elizabeth, su intervención, como le hablaron al 
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país desde la condición de víctimas, pero siempre 
poniendo la mejor actitud y la mejor cara para 
una tragedia que ha afectado a miles de mujeres y 
hombres, que no quieren nada que algo mejor para 
la vida, a ti Lorena.

No puedo dejar que terminemos este punto del 
Orden del Día sin su intervención, usted ha sido 
la autora y ha sido quién más me ha puesto en la 
tarea de que sea el primer punto en el Orden del Día, 
senadora Norma Hurtado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Norma Hurtado Sánchez:

No me vaya a dejar fama de intensa en la 
Comisión Primera Constitucional, que no es cierto. 
Bueno, muchísimas gracias a todos los integrantes 
de la Comisión, senadores y senadoras, gracias 
Elizabeth, gracias Lorena, gracias al doctor Carlos 
Ríos que nos sensibilizó con esta situación y doctor 
Motoa tenemos que recabar en algo, el registro de 
las mujeres que hoy están afectadas, el registro de las 
mujeres que han sido víctimas de los biopolímeros a 
lo largo y ancho, vamos a trabajar con la secretaría 
de salud departamentales y municipales, vamos a 
insistir en este flagelo que arrebata vidas, que arrebata 
sueños, que arrebata la alegría, esa posibilidad que 
tenemos hombres y mujeres de transformarnos para 
sentirnos bien.

Han abusado, han abusado en todo el territorio 
nacional, se han trasladado de municipio en 
municipio y después de esta ley ya no lo van a hacer 
más, vamos a detenerlos, que Colombia viva sin 
biopolímeros y sin víctimas de los biopolímeros, eso 
es lo que está haciendo la Comisión Primera.

Mil y mil gracias al Senador Motoa y al Senador 
Carlos Alejandro, dejé en su Whatsapp el video de 
Diana, no quiero robarle más tiempo a la Comisión, 
le mandé un video de una persona que está muriendo 
por los biopolímeros, por favor pásenlo al chat de la 
Comisión, es algo que les pido de todo corazón.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias, Senadora bienvenida siempre. Me ha 
solicitado la Senadora Paloma Valencia que también 
al respecto dejemos su intervención, pero no puedo 
sin antes saludar muy especialmente a Amapola, que 
está aquí en la plenaria hoy, hola Amapola, entonces 
después de tu intervención la de tu mamá.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Gracias Presidente, no, yo simplemente quería 
felicitar a la Senadora Norma y al Senador Motoa, 
lo del tema de los biopolímeros es un tema que a 
veces la gente no tiene en cuenta y es increíble que 
una persona buscando un procedimiento estético, 
vaya que le apliquen una cosa y después termine 
convertida en un monstruo, que le toca hacerse 
tratamientos que casi son imposibles, porque los 
biopolímeros tienen una configuración que impide 
que usted los arranque de la piel y queda para 

siempre con esos biopolímeros volteándole por el 
cuerpo.

Yo sí creo que esta es una iniciativa muy 
importante y por supuesto, que la acompañaremos 
con todo el entusiasmo en lo que le queda de trámite 
y felicitar también a quienes vinieron aquí a alzar la 
voz en nombre de tantas mujeres y hombres que han 
sido afectadas por estos biopolímeros.

Yo creo que todos hemos visto no solamente por 
redes y por televisión, sino en algún familiar lo que 
eso significa y el daño que le causan a las mujeres, 
yo personalmente tengo varias amigas víctimas de 
los biopolímeros en unas luchas de 10 y 15 años, 
para tratar de restablecer su salud física y el daño 
mental que prevalece más tiempo que el daño físico, 
gracias Presidente y felicitaciones al señor Ponente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al siguiente proyecto del Orden 
del Día.

Proyecto de ley número 383 de 2022 Senado, 
222 de 2021 Cámara, por la cual se expiden 
disposiciones sobre las estadísticas oficiales en el 
país.

La Secretaría da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
leída y,

Concede el uso de la palabra al ponente 
honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Bueno Presidente gracias, me hubiera gustado 
que hubiera dicho y voten ¿no? Entonces Presidente, 
este es un proyecto de suma importancia, lo que 
busca es regular precisamente el marco normativo 
para la producción de la estadística en Colombia, 
hoy al país le imprime mejorar la condición de la 
posibilidad de la utilización de las estadísticas, no 
solo para los colombianos, sino para las propias 
entidades del Estado.

Pero esto abre la posibilidad de que pueda el 
ciudadano del común, también poder acceder a las 
estadísticas que entrega el Instituto, precisamente 
el DANE y Presidente algo que me parece bueno 
resaltar, es que nosotros nos demoramos en sacar la 
ponencia porque pedimos al nuevo gobierno si estaba 
interesado, si le llamaba la atención acompañar un 
proyecto que venía de la iniciativa de un gobierno 
anterior, con sorpresa vemos, además nos complace 
mucho, que iniciativas de esta envergadura sean de 
buen recibo también en el gobierno nacional actual, 
por la importancia y la trascendencia que puede 
tener esto en la nación.

Tuvimos trabajo con la Directora del DANE, 
que estuvo aquí Presidente, acompañándonos, le 
tocó por el aplazamiento de la Comisión se retiró 
y nos dejó al señor Subdirector, pero quiero decirle 
a la Comisión que como debe ser y por respeto al 
Congreso ha estado aquí presente, para poder si se 
requería alguna inquietud, ella misma presentar.
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¿Qué tiene este proyecto Presidente? este 
proyecto tiene primero, la voluntad de este gobierno 
de sacarlo adelante, le hizo las modificaciones que 
consideró pertinentes y que consideró eran oportunas 
para mejorar el proyecto que venía de la legislatura 
anterior y en él se modificaron unos artículos, pocos, 
el 4°, el 7°, el 16 y el 24, el resto viene como venía 
en la discusión inicial de este proyecto.

Un proyecto que de ser ley, señor Presidente, 
queridos compañeros y país, va a lograr que la 
producción y la difusión precisamente de las 
estadísticas oficiales, sean de alta calidad, una de las 
críticas que ha tenido el DANE permanentemente 
en estas décadas de gobiernos, es precisamente la no 
credibilidad de las cifras que manejan, esto lo ajusta 
a los parámetros y a los estándares internacionales 
de la OCDE y demás organismos con las mejores 
condiciones, de manera tecnológicas y de personal, 
para poder darle la mejor información que requiera 
la nación, el gobierno y los ciudadanos.

Ese es el proyecto que vamos a votar, yo creo 
que es muy importante y qué que buena cosa doctora 
Paloma y doctora Pizarro, además recoja el proyecto 
una importancia de nación, no de gobiernos, sino 
como puede consensuarse sin importar de quién 
sea, la importancia de algo que pueda servirle a la 
nación, eso me parece bueno de resaltar, de este 
gobierno que recoge esta iniciativa como propia, 
le hace las mejoras que considera pertinentes y le 
pide también al Congreso que la acompañe, señor 
Presidente muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a los 
honorable Senadores.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Leonardo Trujillo Oyola, Subdirector 
del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE):

Bueno, buenas tardes a todos los honorables 
Senadores y muchas gracias al Senador Chacón por 
el apoyo a este proyecto de ley, como lo mencionaba 
el Senador Chacón, este es un proyecto que 
proporciona un marco unificado, robusto, hay una 
normatividad en este momento que anda dispersa 
con muchas normas, alrededor de las estadísticas 
oficiales y digamos que esto logra una unificación 
de todas estas normativas.

Adicionalmente como lo manifestaba el Senador 
Chacón, es una forma de garantizar una alta calidad 
en las estadísticas que proporciona el DANE, en 
cuanto a la reserva estadística, el deber de seguridad 
de los datos, la cooperación internacional.

Al respecto con lo que mencionó de la 
cooperación internacional, Colombia se pone en 
línea con las mejores prácticas internacionales en 
manera normativa, este es uno de los requerimientos 
de la OCDE, de que tengamos una ley de estadísticas 
oficiales y digamos que en la región solamente 
Paraguay, México y Argentina cuentan con una ley 
similar a esta.

En el grupo se destacan países como Canadá, 
Holanda y otros países nórdicos, pero solamente 

los países analizados por las Naciones Unidas, el 
36% cuenta con un sistema estadístico con ley de 
estadística oficiales como tal.

Entonces nos pone como un referente 
internacional, consolida el liderazgo de Colombia 
en América Latina, que no paró de producir cifras 
ni siquiera en la pandemia y que es un referente en 
la región con otros países como México, Brasil y 
Chile y digamos que, pues Colombia pasaría a ser 
un referente todavía mayor, más importante en la 
región frente a otros países que ni siquiera cuentan 
pues con una ley de estadística como tal.

Esto también establece un sistema estadístico 
nacional fortalecido, porque va a permitir 
una articulación con las estadísticas que 
producen ministerios, superintendencias, entes 
gubernamentales, territoriales, nosotros manejamos 
algunos registros administrativos que se van a ver 
fortalecidos bajo esta ley, tenemos información 
de una reserva estadística muy importante, como 
la información que recibimos de la DIAN, que 
recibimos de la Unidad de Víctimas y queremos 
dejar la tranquilidad de que aquí se va a proteger la 
reserva estadística que recibimos por parte de cada 
una de estas entidades.

Entonces pues, muchas gracias al Senador 
Chacón por la propuesta y pues esperamos que sea 
aprobada y que en el DANE lo recibiríamos como la 
mejor noticia para nuestra entidad, gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias señor Subdirector. Aquí también para 
continuar en este punto del estudio de la proposición 
de ponencia, la Senadora Paloma Valencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente, no, yo quiero celebrar 
este proyecto porque creo que es de fundamental 
importancia y cómo lo dijo el Senador Chacón, que 
ha sido una propuesta del gobierno Duque, pero 
evidentemente este gobierno la viene acompañando 
y mejorando, porque se necesita tener datos 
confiables.

Una de las cosas que ha tenido Colombia y que yo 
creo que es reconocido en la región, es que tenemos 
unas estadísticas confiables, pero siempre en todos 
los gobiernos viene la pregunta ¿será que en este 
gobierno van a nombrar una persona para manipular 
información? y creo que con esto estamos blindando 
el DANE, generando la garantía de que los datos que 
salen de crecimiento, de pobreza, todos, sean datos 
que definitivamente corresponden a la realidad.

Yo quiero felicitar al Ponente y al señor 
Subdirector, a la Directora que la hemos visto 
acompañándonos acá, a la doctora Piedad y decir 
que desde el Centro Democrático estamos listos 
para acompañar este proyecto, gracias Presidente.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia y abre la votación.
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NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Total Senadores 13 00

La Presidencia cierra la votación y por secretaría 
se informa el resultado:

Total votos:  13
Por el Sí:  13
Por el No:  00
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia.
La Presidencia abre la discusión del articulado e 

informa que el proyecto consta de 59 artículos y el 
honorable Senador Alfredo Rafael Deluque Zuleta, ha 
radicado 8 proposiciones.

La Presidencia concede el uso de la Palabra a los 
honorables Senadores.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente gracias, si, su señoría tiene la razón, 
están 11 capítulos, distribuidos en 59 artículos, hemos, 
con anterioridad, podido dialogar con el Senador 
Deluque, que se lo pude manifestar como corresponde, 
personalmente el senador, consensuamos 3 artículos 
de sus proposiciones y las otras entiendo yo, las dejará 
como constancia, para revisarla con el equipo técnico 
que posterior daremos una reunión de mesa técnica 
para el debate de plenaria, para hacer la ponencia, en 
donde discutiremos con el equipo del doctor Deluque 
las siguientes, si quiere Presidente, el doctor Deluque le 
ha pedido la palabra.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Ya que me cambiaron un poquito las reglas frente 
a que algunos van a quedar acogidos y otros como 
constancia, le pregunto así senador Deluque, para que me 
permita ordenar el debate, artículo 4° tiene proposición 
¿queda como constancia? queda como constancia, yo le 
voy preguntando y nos permite para nosotros, prenda 
el micrófono Senador Deluque, sobre el artículo 4° 
¿constancia o se mantiene?

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Sí Presidente, en los términos que lo manifestó el 
ponente, el doctor Chacón, pues vamos a hacer una 
mesa de trabajo con el fin de que las proposiciones que 
estamos presentando pues puedan quedar en el informe 
de ponencia, en el debate que vamos a hacer en plenaria, 

entonces la del artículo 4°, la del artículo 5° y la del 
artículo 7°, 18 y 19 quedarían como constancias.

El honorable Senador Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
deja como constancia las siguientes proposiciones.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura a las siguientes proposiciones:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
la secretaría da lectura a las siguientes 
proposiciones:
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Total votos:  14
Por el Sí:  14
Por el No:  00
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en el texto del pliego de modificaciones, con las 
modificaciones de las proposiciones número 
118 que modifica el artículo 23, la proposición 
número 119 que modifica el artículo 24 y la 
proposición número 120 que modifica el artículo 
58.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
la Secretaría da lectura al título:

La Presidencia abre la discusión del título 
leído y cerrada ésta, pregunta si cumplidos los 
trámites constitucionales y legales ¿Quieren los 
honorable Senadores presentes que el Proyecto 
de Ley aprobado sea ley de la República? y abre 
la votación.

NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Amin Saleme Fabio Raúl X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X

La Presidencia cierra la discusión del 
articulado en el texto del pliego de modificaciones 
con las modificaciones de las proposiciones 
número 118 que modifica el artículo 23, la 
proposición número 119 que modifica el artículo 
24 y la proposición número 120 que modifica el 
artículo 58, formuladas por el honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo y Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, abre la votación.

NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Amin Saleme Fabio Raúl X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Martelo Jorge Enrique X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüi Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Total Senadores 14 00

La Presidencia cierra la votación y por 
secretaría se informa el resultado:
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NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Chagüí Flórez Julio Elías X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Valencia Laserna Paloma Susana X

Total Senadores 14 00

La Presidencia cierra la votación y por 
secretaría se informa el resultado:

Total votos:  14

Por el Sí:  14

Por el No:  00

En consecuencia, ha sido aprobado el título y 
la pregunta.

El texto aprobado es el siguiente:

La Presidencia designa como ponente para 
segundo debate al honorable Senador Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, con un término de ocho 
(8) días para rendir el correspondiente informe.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Mire Presidente y Senadores, la democracia se trata 
de respetar al que piensa diferente y yo hoy respeto a los 
que se han decidido a salir a marchar para apoyar a su 
presidente, los que votaron por Petro, es respetable esto, 
lo que no puedo aceptar y hoy protesto desde acá desde 
la Comisión Primera, es que seamos la única Comisión 
de Senado que hoy está sesionando, no puedo aceptar, 
me parece impresionante que por ejemplo, la Cámara de 
Representantes, su Presidente abiertamente petrista, el 
Representante David Racero, no haya citado a plenaria, 
porque hoy se cumplen 100 días del gobierno Petro, le 
quedan más de 1.000 días como Presidente.

Entonces me parece impresionante y yo le haría 
una invitación a los congresistas que hoy no se les 
dio por trabajar, porque están de fiesta, no cobren, no 
cobre ese 1.150.000 pesos que hoy les van a pagar, 
porque sencillamente no sesionaron en Comisión y no 
van a sesionar en plenaria, acá estuvimos en Comisión 
Primera sesionando 2 proyectos importantes que 
salieron adelante y a las 3 vamos para plenaria.

Vuelvo y digo, respeto mucho de los que quieran 
salir a marchar, pero el que no trabaja que no cobre, 
muchas gracias.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden del 
Día.

III
Anuncio de Proyectos para la Próxima Sesión

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación en la 
próxima sesión ordinaria:

• Proyecto de ley número 55 de 2022 Senado, 
por medio del cual se desarrolla el tratamiento penal 
diferenciado para pequeños agricultores y agricultoras 
que estén o hayan estado vinculados con el cultivo de 
plantaciones de uso ilícito y las actividades derivadas de 
este, de acuerdo con las disposiciones del punto 4.1.3.4 
del acuerdo final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera y el artículo 
5° transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017.

• Proyecto de ley número 05 de 2022 Senado, 
por la cual se regula en la Ley 1448 de 2011 la situación 
jurídica de los segundos ocupantes vulnerables de 
predios objeto de restitución.

• Proyecto de ley número 384 de 2022 Senado, 
017 de 2021 Cámara, por medio de la cual se establecen 
medidas que protejan el derecho a la intimidad de los 
consumidores financieros.

• Proyecto de ley número 87 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se regula el ejercicio del cabildeo 
y se crea el registro público de cabilderos; acumulado 
con el Proyecto de ley número 120 de 2022 Senado.

• Proyecto de ley número 61 de 2022 Senado, 
por medio del cual se modifica el artículo 199 del 
Código de Infancia y Adolescencia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 156 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se adoptan reglas de procedimiento 
para las víctimas ante la jurisdicción especial para la 
paz.

• Proyecto de ley número 118 de 2022 Senado, 
por medio del cual se modifica el estatuto de ciudadanía 
juvenil, se fortalece el proceso electoral de los consejos 
de juventud, el funcionamiento del sistema nacional de 
juventud y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 115 de 2022 Senado, 
por la cual se crea el sistema de garantía progresiva del 
derecho humano a la alimentación, la política nacional 
de derecho humano a la alimentación y nutrición 
adecuada y de soberanía y autonomía alimentarias, y el 

programa de emergencia de lucha contra el hambre y se 
establecen otras medidas.

• Proyecto de ley número 127 de 2022 Senado, 
por medio del cual se autoriza a los Municipios y 
Departamentos para celebrar directamente convenios 
solidarios hasta la menor cuantía, con las Juntas de 
Acción Comunal, organizaciones afro y comunidades 
indígenas del territorio respectivo.

• Proyecto de ley número 105 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se establecen los cargos, oficios o 
profesiones susceptibles de aplicación de la inhabilidad 
por delitos sexuales contra menores y se dictan otras 
disposiciones -Entornos Seguros-.

• Proyecto de ley número 134 de 2022 Senado, 
260 de 2021 Cámara, por medio de la cual se prohíbe 
el uso de animales para disuadir manifestaciones, 
motines, asonadas o cualquier otra afectación del orden 
público y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 198 de 2022 Senado, 
362 de 2021 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 599 de 2000 y la Ley 906 de 2004, como medida 
para desincentivar el porte ilegal de armas de fuego y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 33 de 
2022 Senado, 002 de 2022 Cámara, por medio del cual 
se modifica el artículo 49 de la Constitución Política de 
Colombia, se regulariza el cannabis de uso adulto y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 90 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se establecen garantías para el 
ejercicio de la movilización y la protesta social como 
expresión de la participación ciudadana dentro de la 
apertura democrática y la construcción de una paz 
estable y duradera.

• Proyecto de ley número 163 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se adiciona dos parágrafos al 
artículo 91 de la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción 
de Dominio” en beneficio de la primera infancia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 15 de 2022 Senado, 
por medio del cual se incorporan las mutilaciones como 
forma de maltrato animal.

• Proyecto de ley número 230 de 2022 Senado, 
212 de 2022 Cámara, por la cual se otorgan facultades 
extraordinarias al Presidente de la República con el fin 
de garantizar la continuidad a la Función Pública de 
Control Fiscal al Sistema General de Regalías en el 
Bienio 2023-2024.

Siendo las 2:01 p. m., la Presidencia levanta la sesión 
y convoca, para el día miércoles 16 de octubre de 2022 a 
partir de las 10:00 a. m., en el salón Guillermo Valencia 
del Capitolio Nacional.
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